
ACUERDO: CG-IEEPCO-41/2013, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA POR EL QUE SE 

EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE 

DEBATES PÚBLICOS ENTRE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE 

ELECCIÓN POPULAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2012-2013. 

 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, por el que se emiten los Lineamientos 

para la Organización y Desarrollo de Debates Públicos entre candidatas y 

candidatos a cargos de elección popular en el Proceso Electoral Ordinario 

2012-2013, que se genera a partir de los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S 

I. Inicio del proceso electoral. En sesión especial del Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, de 

fecha diecisiete de noviembre del dos mil doce, se emitió la declaratoria 

formal de inicio de actividades del Consejo General para el Proceso 

Electoral Ordinario 2012-2013. 

II. Instalación de los Consejos Distritales Electorales. Con fecha quince 

de enero de dos mil trece, se llevó a cabo la sesión especial de instalación 

de los veinticinco Consejos Distritales Electorales para el Proceso Electoral 

Ordinario 2012-2013. 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia. 

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, es competente para decidir sobre el presente 

acuerdo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 114, primer 

párrafo, apartado B, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 13, párrafo 1; 14; 17, párrafo 1, fracción I; 18; 26, fracciones I, 

XV y XLVIII, y 161, párrafo 2, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, para emitir 

lineamientos para la organización y desarrollo de debates públicos entre 
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candidatas y candidatos a cargos de elección popular para integrar el 

Congreso y Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013. 

SEGUNDO. Fines del Instituto. 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 14 y demás relativos del 

Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, son fines del Instituto: contribuir al desarrollo de la vida 

e institucionalidad democrática del Estado; fomentar el ejercicio de los 

derechos político-electorales del ciudadano, así como promover y difundir 

la educación cívica y la cultura democrática, en aras de la autenticidad, la 

efectividad del sufragio y los derechos políticos y electorales de los 

ciudadanos; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para integrar el Congreso 

Local y los Ayuntamientos que se rigen por el sistema de Partidos Políticos; 

velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; fortalecer el régimen 

de Partidos Políticos, y ser garante de los principios rectores de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

TERCERO. Normatividad en materia de derechos humanos. 

1. El respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales 

constituye un elemento esencial de la democracia, que demanda 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos a la libertad de expresión 

e información, reconocidos en los artículos 1° y 6° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 13 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, y en otros instrumentos internacionales, entre ellos, la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes del Hombre y la Carta 

Democrática Interamericana. 

2. Es obligación del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca, en el ámbito de sus atribuciones, promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos, reconocidos en la Constitución Federal 



Página 3 de 5 

 

 
ACUERDO CG-IEEPCO-41/2013. 

 

y la del Estado y en los tratados internacionales de los que México sea 

parte, de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad, interpretando las 

normas relativas a tales derechos de conformidad con 

dichos ordenamientos, favoreciendo en todo tiempo la protección más 

amplia a las personas, en los términos del artículo 1°, párrafo tercero, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO. Justificación. 

1. Los partidos políticos, como entidades de interés público, tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida democrática del país, 

contribuir a la integración de la representación nacional y, 

como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e 

ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 

directo, tal como lo disponen los artículos 41, fracción I, párrafo segundo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25, apartado 

B, primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 

2. De acuerdo con el artículo 8°, párrafo 1, Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca 

corresponde al Instituto, a los partidos políticos y a sus candidatos, 

promover la construcción de la ciudadanía y la promoción del ejercicio de 

los derechos político electorales. 

3. La jurisprudencia 11/2008 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación reconoce que la libertad de expresión, si 

bien no es un derecho absoluto, debe maximizarse en el contexto 

del debate político en cualquiera de sus modalidades, atendiendo a lo 

previsto en la Constitución, los tratados internacionales y las leyes 

electorales. 

4. Los debates son un elemento importante para la difusión y 

confrontación de las ideas y programas de las candidatas y los candidatos, 

las coaliciones y los partidos políticos, por lo que resultan relevantes 
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y necesarios dentro del Proceso Electoral como ejercicios de comunicación 

política en una sociedad democrática. Por ello es preciso alentar y apoyar 

su celebración en el marco de la normativa aplicable, asegurando el más 

amplio ejercicio de la libertad de expresión, la equidad en la contienda 

electoral y el concurso de quienes participan en ésta o intervienen en 

tareas vinculadas al Proceso Electoral, con la finalidad de promover el 

ejercicio del voto libre, informado y razonado de los ciudadanos. 

Con base en los antecedentes y consideraciones precedentes y con 

fundamento en los artículos 1°, 6° 41, fracción I, párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8°, párrafo 1, 13, párrafo 1; 

14; 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 17, 

párrafo 1, fracción I; 18; 26, fracciones I, XV y XLVIII, y 161, párrafo 2, del 

Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, con el objeto de establecer los lineamientos aplicables 

para la organización y desarrollo de los debates públicos entre candidatas 

y candidatos, así como para garantizar que los mismos se realicen bajo los 

principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, transparencia, 

independencia, equidad y profesionalismo; todo ello con la finalidad de 

que la ciudadanía conozca a las candidatas y los candidatos a los cargos de  

elección popular de Diputados Locales y Presidentes Municipales en el 

Proceso Electoral Ordinario 2012-2013, sus planteamientos políticos y 

plataformas electorales, por lo que el Consejo General emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos para la Organización y 

Desarrollo de Debates Públicos entre candidatas y candidatos a cargos de 

elección popular en el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013, anexos al 

presente Acuerdo y que forman parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, en atención a lo dispuesto por los artículos 15, 

párrafo 2 y 34, fracción XII, del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, para lo cual, se 
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expide por duplicado el presente acuerdo; así mismo, hágase del 

conocimiento público en la página que tiene este órgano administrativo 

electoral en Internet. 

Así lo resolvieron por unanimidad votos de los miembros del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, siguientes: Diputado Marco Antonio Hernández Cuevas, 

Representante Legislativo; Maestro Juan Pablo Morales García, Consejero 

Electoral; Licenciada Alba Judith Jiménez Santiago, Consejera Electoral; 

Licenciado Víctor Manuel Jiménez Viloria, Consejero Electoral; Licenciada 

Norma Iris Santiago Hernández, Consejera Electoral; Diputado Joel Isidro 

Inocente, Representante Legislativo, y Maestro Alberto Alonso Criollo, 

Consejero Presidente; en sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día veinticuatro de mayo del dos mil trece, 

ante el Secretario General, quien da fe. 

 

POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO 

 

ALBERTO ALONSO CRIOLLO FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 

 


